
Sábado 29 de Enero Página 89Año 1910.—Número 23 i^sa

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un ines. , „ , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , , » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. ’ 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. .

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTJE ÓMCIAL.

P8ESÏBE8ÇIA D^CONSmE BBISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (4. D; g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

(Gaceta del 28 de Enero de 1910.}

imiwraitt.
raimu'ii u Minuiii.

BEALES ÓRDENES.

Vista la instancia suscrita por 
D. Calixto de Rato y Roces, Mó
dico Habilitado de Sanidad exte
rior, en solicitud de. que se le 
clasifique en una do las catego
rías de activos en los Escalafones 
de Médicos Directores de las Es- 
taciones sanitarias, y se le reco
nozca derecho á ocupar plaza de ¡ 
activo en los concursos de esta 1 
clase do personal, modificando á ! 
estos efectos los artículos 13, 16 y ; 
18 del Reglamento vigente pro- । 
visional de Sanidad exterior: j

Resultando que el interesado ' 
no figura en los Escalafones del ; 
Cuerpo de Sanidad Marítima, ’ 
formado por el Real Consejo de ■ 
Sanidad en 16 de Junio do 1887, 
entre los Médicos activos y ce
santes del Cuerpo, sino en el de 
suplentes, por haber desempeña- j 
do su cargo con el carácter de ho- j 
norario: -

Resultando que, reorganizado 
el mencionado Cuerpo por el Re- j 
glamento de 27 do Octubre de 
1899, que aprobó el Real decreto 
de 28 de los citados mes y año, y 
redactados los correspondientes 
Escalafones, tampoco aparece in
cluido en ellos el recurrente:

Resultando que éste no arcedi- | 
ta haber servido en propiedad en 1 
el ramo de Sanidad civil destino 1 
de planta con sueldo en los pre
supuestos generales del’ Estado, j 
apareciendo que, los por él ¿pres
tados, fueron siempre como hono
rario, suplente ó interino;

Vista la disposición 2.* de la | 
Real orden de 6 de Abril de 1901 j 
concediendo el plazo de un mes j 
para que los interesados en figu- j 
rar en los escalafones de activos | 
y excedentes en las Secciones 5 
1.® y 3.*^ del Cuerpo do Sanidad ! 
exterior, redactados por la Comí- 5 
sión del Real Consejo de Sanidad, » 
presentaran las conducentes re- 1 
ciamaciones respecto á su exclu- 
sión de los mismos ó clasificación Í 
equivocada de los servicios près- j 
tados: j

Visto el artículo 13 del Regla- ’ 
monto vigente provisional, quo 
determina los requisitos que ha j 
de reunir el porsonal facultativo ; 
que constituya el Cuerpo do Sa- ; 
nidad exterior y las circunstan- ; 
cías que debo reunir para figurar 
en los Escalafones de activos ó . 
do excedentes: 5

Visto el artículo 18 dei mismo = 
Reglamento, por el que se dispo- j 
ne que el ingreso eh el Cuerpo Í 

para ocupar las plazas que resul
ten do los concursos do activos y 
excedentes sará mediante los co
rrespondientes ejercicios dooposi- 
ción: ‘

Considerando que el recurrente 
no ha disfrutado destino do plan
ta en propiodad en el ramo de 
Sanidad civil con sueldo ou pre
supuesto, por cuya circunstancia 
no figura en ningún escalafón 
como Módico en activo ni exce
dente del mencionado Cuerpo do j 
Sanidad exterior:

Considerando que no consta j 
que el interesado utilizara el de- ' 
rocho á reclamar contra su ex- i 
elusión do los Escalafones que lo i 
coucedió la precitada Real or- i 
den de 6 de Abril do 1901: j

Considerando improcedente la j 
reforma de los artículos dol vi- í 
gente Reglamento provisional do i 
Sanidad exterior según interesa í 
el recurrente, porque su actual 1 
redacción responde al criterio en * 
que so informa laorganizacióu del j 
personal facultativo del Cuerpo; 1

Considerando inuy convenien- ' 
te que se dicto la oportuna dispo- i 
sición para que so desestime toda * 
instancia en solicitud de inclu
sión en.los Escalafones del Cuer- j 
po de Sanidad exterior, tanto j 
porque transcurrió con gran ex- j 
ceso el plazo concedido para tal j 
efecto, cuanto porque el vigente j 
Reglamento provisional, al mo- 1 
dificar oí do 27 de Octubre de ’ 
1899, suprimiendo el concurso = 
de entrada libre, imponiendo la j 
obligación de que las vacantes

para el ingreso'en el repetid 
Cuerpo se cubran, en todo ca
so, mediante oposición pública, 
adoptó^tal^criterio con el objeto 
de que la Administración obtu
viera las mayores garantías de 
probada idoneidad de los nueves 
funcionarios,

S. M. el Rey (q. D. g.),de acuer
do con el informe del Real¡ Con
sejo de Sanidad en pleno y la 
Inspección General de Sanidad 
exterior, se ha servido disponer 
que procede desestimar la iostan- 
•cia suscrita Ipor D. Calixto de 
Rato y Roces, ’^en'solicítud de que 
se le clasifique en una de las ca
tegorías de activos^dentro de los 
Escalafones de los Módicos del 
Cuerpo de Sanidad y la alterna
tiva de que se le reconozca dere
cho á ocupar plaza de activo en 
los concursos, y asimismo que sé 
desestimen cuantas instancias so 
presenten en lo sucesivo con el 
expresado objeto.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 11 de Enero 
de 1910.—P. D., Alba.—Señor 
Inspector general de Sanidad ex
terior.

Exemo. Sr.: Para cumplimen
tar la Real orden de 4 de No
viembre último, por la que se 
convocó al Cuerpo de Farmacéu
ticos Titulares, al objeto de reno
var su Junta de Gobierno y Pa
tronato, eligiendo cinco Vocales
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propietarios, de ellos tres técni
cos, y seis suplentes, todos de 
esta condición, se remitieron à 
la Gomisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, á los efectos 
del artículo 98 de la Instrucción 
ofeneral dei Ramo, las actas 
las elecciones verificadas en 
respectivas provincias, que 
terminan las Ordenanzas de 
de Noviembre de 1906,

Dicha Comisión verificó el 
crutinio y como resultado 

de 
las 
de-
10

es- 
del

mismo, informa: que han sido 
proclamados Vocales propietarios, 
1). Joaquín Ruiz Jiménez, por 33 
provincias; D. Gabriel Serrano 
Echevarría, por 33, D. Luis Sil- 
voni Jiménez, por 33; D. Alfonso 
Medina Vera, por 32, y D. Ma
nuel Benedicto, por 31; habiendo 
obtenido D. Eduardo Abras Xifra 
los votos de dos provincias, y 
don Francisco Garcerá los de 
una; y para Suplentes, D. Mau
ricio Torrecilla, D. Luis de Vi
cente Romero, D. Mariano Gó
rriz de León y D. José Hernán 
dez, en 32 provincias; D. Pedro 
Pérez Peinador,en 28, y D. Fran
cisco Garcerá en 26; obteniendo 
votación en dos, D. Eduardo 
Abras Xifra, y en una D. Juan 
R. Gómez Pamo y don Alvaro 
Martínez Campo, no habióndose 
celebrado elección en 12 provin
cias, por no 'haberse constituido 
las Mesas ó por falta do compare
cencia de los compromisarios, y 
careciéndose de datos de otras 
cuatro.

Comunica asimismo la Comi
sión que ha desestimido dos pro
testas formuladas, una en Ciudad 
Real por el Inspector de Sanidad 
do la provincia, y otra en Madrid 
por el Subdelegado do Farmacia 
de Alcalá de Henares, la primera 
por consideraría inadmisible, en 
en cuanto se fuñía en que no 
habían votado más que cuatro 
Compromisarios, siendo diez los 
distritos, porque, aparte do que 
aparece del acta que fueron seis 
los votos emitidos, basta para la 
validez de la elección que la ma
yoría da los presentes aprueben 
una candidatura; y la segunda, 
que se apoya en que no se reci
bieron en el distrito las listas y 
las papeletas para la elección, y 
en que no se admitió la candida
tura de D. Eduardo Abras Xifra, 
por no estar inscripto como titu
lar y carecer de la condición «no 
ser técnico», porque resulta ine
ficaz, teniendo en cuenta que, 
con arreglo al artículo 11 de las 
Ordenanzas, basta declarar que

^9 de Enero de 1910
IjgBMHIUMIiaBBmWmiJIIW^^

« no hubo elección en ese distrito, 
y que si bien el último funda
mento de la protest» es aten libio, 
pues ni la omisión dei nombre 
de D. Eduardo Abras Xifra en las 
listas, por no ser entonces titu
lar, ni la circunstancia de ser 
Farmacéutico le privaban de la 
condición de elegible, aun como 
Vocal no técnico, es evidente que 
su exclusión en Madrid no podía 

i alterar el resultado general de la 
elección.

| Por lo expuesto, y
1 Considerando queá la Comisión 
j permanente corresponde, según 
j el artículo 98 de la Instruccción

general de Sanidad, verificar el 
escrutinio, proclamar á los elegi
dos y comunioaries su nombra
miento, como asimismo estimar 
ó desestimar las protestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) de con
formidad con la Coíaisión perma
nente del Real Consejo de Sani
dad, se ha servido disponer:

1 .® Que se apruebe el es- । 
crutinio verificado por dicha Co- ? 
misión, de las elecciones celebra
das para la renovación parcial de 
la Junta de Gobierno y Patrona
to del Cuerpo de Farmacéuticos 
titulares, convocada por Real or
den do 4 de Noviembre último, 
y, en su virtud, se proclamen 
nuevos Vocales propietarios de la j 
misma á D. Joaquin Ruiz Jimó- | 
nez, D. Gabriel Serrano Echeva- | 
rría, D. Luis Silvoni Jiménez, 
D. Alfonso Medina Vera y don 
Mannel Benedicto, y para su
plentes á D. Mauricio Torrecilla, 
D. Luis de Vicente Romero, don 
Mariano Górriz de León, D. José 
Hernández, D. Pedro. Pérez Pei
nador y D. B’rancisco Garcerá.

2 .” Que so entiendan desesti- 
| madas las protestas de que se de

ja hecha mención; y
B.'’ Que por la Comisión per

manente se comuniquen los nom
bramientos á los nuevos Vocales 
propietarios y suplentes procla
mados.

De Real orden lo digo á V. E. 
á los efectos del artículo 93 de la 
Instrucción general de sanidad 

¡y para su cumplimiento. Dios 
¡guarde á V. S. muchos años.

Madrid, 14 de Enero de 1910 — 
P. D., HZí^íX,—Sr. Vicepresiden
te del Real Consejo de Sanidad.

y

BEAL ORDEN CIBOÜLAB.

Por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 24 de Dicienbre últi 

mo, se comunica à este Departa
mento la Real orden siguiente:

j «Vista la instancia dirigida á 
este Ministerio, en 30 de Junio 

j último, por los Directores de las 
Compañías de Ferrocarriles de 
Madrid á Ziragoza yá Alicante, 
Madrid á Cáceres y Portugal, 
Ferrocarriles Andaluces, y la de 
los Caminos de Hierro del Norte 
de España, en súplica de que se 
fije de un modo concreto la in- 

j terpretación que debe darse ai 
artículo 6.° del Reglamento de 
transportes militares pjr ferroca- 

! rril, aprobado por Real decreto da 
Í 24 de Marzo de 1891, por enten- 
1 dar dichas Compañías que este 
1 artículo no comprende á los li- 
j cenciados y reservistas que vía 
jen por cuenta del Estado, y á 

1 los cuales se refiere la Raal orden 
| de 19 de Febrero dal presante 
¡año,

EÍ Rey (q. 0. g.), de acuerdo 
í con el parecer de la Junta Can- 

tral de Transportes, de la qua 
han formido parte representan
tes de las mencionadas Compa
ñías, ha tenido á bien disponer 
que la referida Real orden de 19 
de Febrero se aclare en el senti
do do que el apartado segundo 
de la misma se entienda redacta
do en la forma siguiente:

«En todos los casos de licencia
mientos, concentraciones, llama
mientos á filas ó dislocaciones de 
fuerzas se proveerá á los licencia
dos y reservistas del correspon
diente pasaporte colectivo, siem- 

1 pre que en las órdenes se deter-
mine que 
cuenta del 
dos ó más 
el mismo

los viajes serán por 
Estado y se agrupen 
individuos por llevar 
itinerario para que 

puedan ir formando cuerpo á los 
efectos del pasaje por ferrocarril, 
y sólo cuan lo por razones de. es
pecial urgencia sa originasen 
perjucios al servicio militar el 
proceder de otro modo, se susti
tuirá el pasaporta colectivo por 
el pase individual del más carao 
terizado de los que constituyan 
cada agrupación, estampando en 
el mismo una nota que exprese 
que se habilita como pasaporte 
colectivo, con los nombres de 
todos los que constituyen la agru
pación, trayecto en que habrá do 
utilizarso y motivo oficial del 
viaje, asi como en los pases de 
los demás individuos de la mis
ma agrupación se consignará por 
nota que no podrán hacer uso de 
su pase individual en el referido 
trayecto por figurar en el colecti
vo; debiendo hacerse constar, 
tanto en los pasaportes y pases 
colectivos, como en las listas de 

embarco correspondientes, el con
cepto oficial del viaje y que for
man cuerpo, tenióndose en cuen
ta que los transportes que carez
can de los requisitos expresados 
habrán de valorarse á mitad de 
precio en vez de serio á cuarta 
parte.»

»Do Real orden lo manifiesto 
á V. E. por si considera oportuno 
disponer que, publioándose en la 
Gacela de Midcid y Üolelines 
Oficiales do las provincias, lle
gue á conocimento de tolos los 
Alcaldes, recomendándoles laobli- 
gación que tienen de oumplircon 
toda exactitud cuanto so previe
ne en esta sobirana disposicióii, 
á fin de evitar los perjuicios que 
pudieran causarso al Tesoro de 
no llenarso las formali la les que 
en la misma se consignan »

Y en vista dé lo que interesa el 
Ministerio de la Guerra,

S. M. el Rey que (q. D. g ) ha 
tenido á bien disponer que V. S. 
tenga especialmonti en cuenta 
lo que se previene en la presente, 
la que se publiorrá en el Boielm 
Oficial do esa provincia, llaman
do la atención do los Alcaldes 
respecto do la misma.

Do Roal orden lo digo V. I. 
para su conoeimieuto y efectos 
que se indican. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 12 
do Enero de 1910.—-P. D., A/óa. 
—Señor Gobernador civil de la 
provincia de ... .

(Graceta del 15 de Enero de 1910,)

BEAL ÓEDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D.g.), 
conformándose con lo informado 
y propuesto por V. L, ha teni
do á bien disponer que por esta 
sola vez se reintegre,átodo el que 
lo solicite, las tasas de los tele
gramas interiores ó conferencias 
telegráficas, que habiendo silo 
depositados del 22 al 23 de Di
ciembre próximo pasado, hayan 
sufrido considerable retraso á 
consecuencia de haber sido remi
tidos por correo, por estar las lí
neas telegráficas totalmente in
terrumpidas por los fuertes tem
porales que hubo en las citadas 
fechas, teniendo en cuenta que 
por la misma causa no pudieron 
tampoco circular los correos en
tre determinados puntos, lo que 
contribuyó á aumentar el citado 
retraso. >

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. í. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero do 1910.— 
P. D., Alba.—limo. Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos.

{Gaceta del 18 de Enero de 1910.j
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• ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DE

CONTRIBDCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLIDOLID.

Recaudación del primer trimestre 
de 1910.

Oficina del arrendatario: Valla
dolid, 20 de Febrero, número 1.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35y36 de la Instrucción 
para lá recaudación de las Con
tribuciones é Impuestos de 26 
de Abril de 1900, en el día 1." de 
Febrero próximo y llora de las 
nueve de la mañana á tres de la 
tarde, dará principio en esta pro
vincia la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al primer tri
mestre del actual año, en los días 
que á cada distrito municipal se 
designan á continuación:

Zona de la GapitaL
Oficina recaudatoria. Vallado- 

lid, 20 de Febrero número 1.
Recaudador: D. Eliseo Camino 

de la Rosa.
Auxiliares: D. Aniceto Rodrí

guez Martin, D. Miguel González 
Arribas,D. Patricio Gimenez, don 
Segundo Rueda Ruiz y D.Gerardo 
Nieto.

Distritos munieipales. Días de cobranza.

Valladolid l.^al 25 Febrero
1.“ Zona del partido de la 

Capital.
Oficina recaudatoria. Vallado- 

lid, 20 de Febrero número 1.
Recaudador: D. Felipe de La- 

calle Sabugo.,
Auxiliar: D. Segundo Rueda 

Ruiz.
Arroyo
Cabezón 
Cigales 
Cistérniga 
Mucientes 
Santovenia 
Simancas 
Tudela de Duero 
Viana de Cega
Zaratan

7 de Febrero.
9 y 10 de id.
13 y 14 de id.
11 y 12 de id.
18 y 19 de id.
6 de id.
3 y 4 de id.
15,16yl7de id.
5 de id.
1.“ de id

2,^ Zona del partido de la 
Capital.

Oficina recaudatoria, Vallado
lid, 20 de Febrero número 1.

Recaudador: D. Faustino Her
nández Tabera.

Auxiliar: D. Segundo Rueda. 
Ruiz.
Bamba 
Boecillo 
Castrodeza 
Ciguñuela 
Fuensaldaña 
Gória 
Laguna
Puente Duero 
Renedo 
Robladillo 
Villabañéz 
Villanubla 
Castronuevo

4 y5de Febrero 
l." de id. 
2 y 3 de id. 
12 y 13 de id. 
22 y 23 de id. 
10 y 11 de id. 
7 y 8 de id. 
6 de id. 
20 y 21 de id. 
9 de id.
16 y 17 de id.
14 y 16 de id.
18 y 19 de id.

1.* zona de Medina del Campo.
Oficina recaudatoria en San 

Vicente del Palacio.
Recaudador: D. Amalio Labajo 

Cendón.
Auxiliar: D. Mariano Labajo 

Cendón.
Bobadilla 
Brahojos 
Campillo

! Cervillego
Fuente el Sol
Gomeznarro 
Lomoviejo 

j Moraleja
! Pozal de Gallinas 
| Rubí de Braca- 
j monte 
? San Vicente del 
! Palacio 
! Velascál varo

13 de Febrero. 
15 y 16 de id. 
4 de id.
10 de id.
5 de id. .
l.° de id.
11 y 12 de id. 
3'd0 id.
6 y 7 de id.

8 de id.

17 y 18 de id.
9 de id.

2.° zona de Medina del Campo.
Oficina recaudatoria en Medina 

del Campo.
Recaudador: D. José Fernandez 

de la Devesa.
Auxiliares: D. Baldomero Diez 

Garzo y D. Eusebio Rodríguez 
Buñel.
Carpio 3y 4 de Febrero 
Medina del Campo 11, 12, 13 y 14 

de id.
8, 9y lOdo id. 
6 y 7 de id.
15,16 y 1700 id. 
23 y 24 do id.
5 de id. 

de
21 y 22 de id.

Pozaldez
Rodilana
La Seca 
Serrada
Ventosa 
Villanueva

Duero
Villanuevadelas 

Torres 25 de id.

Berrueces 
Cabreros 
Castromonte 
Medina de Rio

seco

Montealegre 
Moral de la Paz 
Morales 
Mudarra 
Palacios 
Palazuelo 
Pozuelo de la

Orden
Santa Eufemia 
Tamariz 
Tordehumos 
Valdenebro 
Valverde 
Villabrágima 
Villaesper 
Villafrechós 
Villaerarcía

Rueda 18,19y 2Od0 id.
Unica zona de Medina de 

Rioseco.
Oficina recaudatoria en Medina 

de Rioseco.
Recaudadores: D.Fortunato Diez 

Arribas y D. Julio Diez Arribas.
Auxiliares: D. Teodoro de la 

Rosa, D. Isidoro de la Cuesta, don 
Santiago de laCuesta y D Mariano 
Robles.

5y 6d0 Febrero. 
8 y 9 de id. 
8 y 9 de id.

21, 22, 23 y 24 
de id.

10 y 11 de id. 
3 y 4 de id.
14 y 15 de id.
8 de id.
10 y 11 de id.
5 y 6 de id.

15deid.
11 y 12 de id.
3 y 4 de id.
12 y 13 de id.
3 y 4 de id.
5 de id.
14,15y 16 deid.
7 de id.
10,11 y 12 de id. 
12 y 13 de id.

Villafba del Alcor 3 y 4 de id. 
Vilíamuriei 16 y 17 deid.
Villanueva San 

Mancio 1." de id.

Unica zona de Mota del 
Marqués.

La oficina recaudatoria en To
rrelobatón.

Recaudador: D. Manuel Diaz 
Suarez.

Auxiliar: D. Leon Alonso

Adalia
Almaraz
Benafarces
Casasola
Castromembibre
Pobladura
San Pedro de La

tarce
Tiedra
Urueña 
Villalbarba 
Villanueva de 

los Caballeros
Villardefrades 
Villavellid 
Barruelo
Mota del Marqués 
Peñafler
San Cebriaü 
San Pelayo 
Torrelobaton 
Torrecilla de la

Torro 
Villasexmir

1.” de Febrero.
6 de id.
7 de id.
8 y 9 de id.
7 de id.
10 de id.

2 y 3 de id.
12 y 13 de id.
14 y 15 do id.
16 y 17 de id.

4 y 5 de id.
17 y 18 de id.
19 de id.
6 de id.
8 y 9 de id.
10 y 11 de id.
12 y 13 do id.
1 .® de id.
17 y 18d0id.

2 de id.
4 de id.

Unica zona de Nava del Rey,

Oficina recaudatoria en Nava 
del Rey.

Recaudador: D. Juan Cuadrado 
García.

Auxiliares: D. Alejandro Cua
drado Llamas D. Casto Campo 
Muñoz D. Manuel y Albortos.

Alaejos
Castrejon
Castronuño 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey

Pollos
San Roman 
Siete Iglesias 
Torrecilla de la 

Orden
Villafranca do 

Duero
Villaverde

8,9 y 10 de Feb.
3 y 4 de id.
8, 9 y lOde id.
5, 6 y 7 de id.
17, 18, 19 y 20 

de id.
3y4 do id.
11 y 12 de id.
Il,12yl3d0 id.

13,14yl5de id.

14 de id.
5 y 6 de id.

1.® Zoña de Olmedo.

Oficina recaudatoria en Olmedo.
Recaudador: D. Edilberto Ro

dríguez Martin.
Auxiliar: D. Segundo Rueda 

Ruiz.
Aguasal
Almenara
Bocigas
Fuente Olmedo
Hornillos
Llano de Olmedo
Matapozuelos
Mojados
Olmedo
Puras 
Valdestillas 
Villalba de Adaja
Ramiro
La Zarza

2 de Febrero
5 de id.
4 de id.
7 de id.
l.°deid.
6 de id.
11 y 12 de id.
15 y 16 de id.
23,24 y25deid.
9 de id.
13 y 14 de id.
18 de id.
10 de id.
3 de id.

2.® Zona de Olmedo.
Oficinarecaudatoriaen Olmedo.
Recaudador: D 

lez Saiz.
. Benito Gonza-

Auxiliar: 1). i 
Ruiz.

Segundo Rueda

Alcazarén 1 y 2deFebrero
Ataquines 7 y 8 de id.
Cogeces de Iscar 15 de id.
Iscar 3 y 4 de id.
Megeces 14 de id.
Muriel
Pedrajas de San

10 y 11 de id.

Esteban 5 y 6 de id.
La Pedraja 
Salvador de Za

20 y 21 de id.

pardiel 9 de id.
San Pablo
Aldeade San Mi

12 de id.

guel 19 de id.
Aldeamayor 22 y 23 de id.
Portilloy su Arra

bal. 16,17yl8de íl
l."" zona de Peñafiel.

La oficina recaudatoria en Pe-
ñafie!.

Recaudador: D.LonginosSordo
Andrés.
Bocos L* de Febrero.
Canalejas 4 de id.
CastriilodeDuero 17 v 18 de id.
Corrales 19 de id.
Curiel 20 de id.
Fompedraza 5 de id.
Langayo 8 de id.
Manzanillo
Olmos de Pe

10 de id.

ñafiel 6 de id.
Padilla 3 de id.
Peñafiel 23,24y 25de id.
Pesquera 11 y 12 de id.
Piñel de Abajo 12 y 13 de id.
Piñel de Arriba 9 de id.
Rábano 11 de id.
Roturas 15 de id.
San Llorente 16 de id.
Torre de Peñafiel 2 de id.
Valdearcos 7 de id.

2.® zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Quin

tanilla de Abajo.
Recaudador: D. Tomás Pelaz

Diez.
Auxiliares: D. Ignacio Rojo v

D. Ursicino Moro Gómez.
Torrescárcela 11 de Febrero.
Campaspero
Cogeces del

1 y 2 de id.

Monte 12y 13 de id.
Bahabón 11 de id.
Viloria 15 de id.
Camporredondo 2 de id.
La Parrilla
San Miguel del

3 de id.

Arroyo 16 y 17deid.
Montemayor 18 y 19 de id.
Santibañez 5 de id.
Traspinedo 18 y 19 do id.
Sardón de Duero 
Valbuena do

22 de id.

D uero
C as trillo-Teje-

6 y 7 de id.

riego 4 y 5 de id.
Villavaquerín 20 y 21 do id.
Olivares de Duero 20 de id.
Quintanilla de 

Arriba
Quintanilla de

15 y 16 de id.

Abajo 8 y 9 de id.
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29 de Enero de 1910

Zona de Tordesillas.
Oficina recaudaíoría en Torde

sillas.
Recaudador: D. Cecilio Torres 

Prieto.
D. Francisso Torres

Gaton
Herrin

2 de Febrero.
1.5 y 16 de id. 
.5, 6 y 7 de id.Mayorga

Melgarde Arriba 8.y 9 de id. 
2 v 3 de id.

Salgado.
Bercero 
Berceruelo 
Marzales 
Matilla 
Pedrosa del

7 v 8 de Febrero

Melgar de Abajo 
j Monasterio 
| Quintanilla del 
1 Molar
1 Roales

id de id.

R®.y
San Miguel del

3 de id.
14 de id.
4 y 5 de id.

Santervás

Pino 
Tordesillas 
Torrecilla de

Abadesa
Velilla 
Velliza

la

1.5 de id.
21, 22y 23de id.

Villán de Torde-

16 y 17 de id.
10 de id.
11 y 12 de id.

sillas 
Villalar 
Villavieja 
Gallegos. 
San Salvador

6 y 7 de id. 
18" de id.
1 .Me id.

'2 de id.
Vega de Valde- 

tronco 19 y 20 de id.

Unica zona de Valoria la 
Buena.

La oficina recaudatoria en Va
loría la Buena.

Recaudador: D. José Camino
Madrueño.

.Auxiliar: 
Parra.
Amusquillo 
Canillas 
Castroverde.

D. Claudio Camino

17 de Febrero.
15 de id.
14 de id.

Cu bill as de Santa
Marta 

Corcos 
Encinas 
Esguevillas 
Fombellida 
Quintanilla

Trigueros 
Olmos de

gueva

18yl9 de id. 
18 y 19 de id. 
15 de id.
9 y 10 de id.
16 de id.

de

Es-
11 y 12 de id.

Urones 
Valdunquillo 
Vega de Rui- 

ponce
Vi Habaruz 
Villacarralón
Villacid 
Villacreces 
Villagómez

1.5 y 16 de id.
8 y U de id.
11 de id.
17 y 18 de id.
17 y 18de id.
23 de id.
19 y 20 de id.

12 y 13 de id.
3 de id.
19 de id.
5 y 6 de id.
4 y 5 id.
4 de id.

Villalba 
Loma

Villalan
Villalón

de la

Villanueva de la 
Condesa

Villavicencio 
Villafrades 
Zorita

Piña de Esgueva 
San Martín de

Valbení 
Torrefombellida 
Trigueros 
Valoria la Buena 
Villanueva de 

los Infantes
Vil laco 
Villafuerte 
Villarmentero

Unica zona

4 de id.
10 de id

7 de id.
16 de id.
11 y 12 de id.
7 y 8 de id.’

5 de id.
14 de id.
9 de id.
21 de id.

de Villalón.
Oficina recaudatoria en 

11 a ion.
V i.

Recaudador: D. Cándido Soto 
de la Rosa.

Auxiliares: D. Cecilio Gonzá
lez, 1). Constantino Gutierrez y
D. Eá'aQCÍsco
Aguilar 
Barcial 
Becilla 
Bustillo 
Cabezón de 

deraduey
Castro bol 
Bolaños 
Castroponce 
Ceinos 
Cuenca

Escudero.
13 y 14 de Feb.
1 y 2 de id.
10 y 11 de id.
10 de id.

Val-
1.’ de id.
14 de id.
1*2 y 13 de id.
3 y 4 de id.
11 y 12 de id.

. 7 y 8 de id.
1.'’ de id.

resulten con un valor de cin
cuenta mil pesetas según el ami- 
Ilaramiento y que sean 'de la pro
piedad del concurrente, justifica
do en legal forma.

'(/?) En títulos de la Deuda 
púbica del ERa b por un valor ;

j. efectivo de treinta mil pescas, j 
| admitidas ai tipodí olizaoionj 

del día en que se h'igi el nom- i 
bramiento.

j {G) En títulos de la Deuda 
municipal del Ayuntamiento de 
Valladolid por la suma do-treinta 
mil pesetas, admitióndosa dichos

! títulos por todo su valor nominal ' 
; conforme á una di las bases acor- ;

dadas p)r el Exorno. Ayunta-

se procederá al embargo y depó 
sito de sus biones suficientes á 
cubrir dicha suma.

Valladolid á .25 de Enero de 
1910.-El Escribano, Pedro A. Ve
lasco.

XiJ>*í‘. *266,

6 de id. j
21 de id.
23,24y25de id. j

9 de id.
21 y 22 de id.
20 de id.
15 de id.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber á los contribu
yentes de esta Capital que los au
xiliares de lá Recaudación irán á 
domicilio à cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer período, sin perjuicio de 
poder satisfacer sus cuotas en la 
oficina recaudatoria.

Al propio tiempo-se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan las 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 á fim de 
Febrero próximo que son los úl
timos de cobranza voluntaria, en 
las oficinas recaudatorias que á 
cada zona se señalan.

Valladolid 28 de Enero de 1910. 
—El Arrendatario, Herederos de 
Andrés Pelaz.—P. P. Santos

miento al hicer h emisión. ,
Los que aspiren á referida pla

za presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría general dentro del 
plazo de seis días,contados desde 
la fecha del anuncio presente.

Valladolid 29 de Enerode 1910. 
—El Alcalde, AiÁ^gusto F. de la 
Reguera.

1 Núu. 260.

¡ SiH Parrilla.
. El día diez y sus del próximo 

Febrero y hora de las once, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, 
la subasta para el arriendo del 
arbitrio de Puestos púb'icos, bajo 
el tipo de cien pesetas, y con su
jeción al pliego de condiciones de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación. •

j La Parrilla 25 de Enero „ de 
; 1910.—El Alcalde, Petronilo
Aguado.-

VALL A DOLID. —AÜDlENOl A.

Don Sebastian Arechavala y Fuen
tes, Juez de instrucción del 
Distrito da la Audiencia de 
esta Capital.
Por el presento edicto so cita, 

llama y emplaza á Generosa San
tos, Casimiro Castillejos y Fran
cisco Luján, domiciliados que 
han sido en esta Ciudad, de la 
que se dice se ausentaron á últi- 
mos de Diciembre próximo pasa- 

j do con dirección á Zaragoza, sin 
i que consten otras circunstancias 
| ni su actual paradero; para que 

1 en término do diez días compa- 
i rezoan anto este Juzgado á fin de 

s'er oidos en causa que so instru- 
í ye sobre robo, en la que así está 
| acordado; bajo aporcibimiento de 
¡ que si no comparecen en el ex- 
1 presado término les parará el 
J perjuicio que haya lugar en de- 

rocho.
j Dado en Valladolid á veinti

séis do Enero de mil novecientos
1 diez.-—Sebastian Arechavala.— 

Ei EscritÍano, Licenciado Emilio 
Frías. .

NüM. 267.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

U/Za—V.’ B.°, El Tesorero 
Hacienda, Delgado.

NóM. 277.

Áyantaiíiiento constiteional ile lallaiolid.

de Juzgados de primera iastaacia 
é iustruccion.

Núm. 252.

i ANUNCIO-

; Debiendo proveerse la plaza de 
j Depositario de fondos municipa- 
1 les, vacante por defunción del 
í que la desempeñab», la Corppra- 
1 cion municipal ha acordado . las 
j siguientes condiciones para la 

provision de la misma:
i Primera. Ser español, mayor 

de edad y haliarse en el pleno go-
1 ce de los derechos civiles.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
CÉDULA-

A virtud de providencia dicta
da por el Sr. .laez de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad, en aUtus sobre exac
ción de costas impuestas por el 
Tribunal Supremo á D. Pedro 
Nicanor García Bassó, en cansa á 
su instancia seguida contra Doña
Inocencia Azpiazu, por falsifica
ción, se requiere por la presente á 
expresado D. Pedro, que es de ig
norado paradero, para que dentro

? Don Sebastian Arechavala y 
i Fuentes, Juez de instrucción 

del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.

j Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á Pablo Gil, de 
veintidós á veinticuatro años, de

1
 estatura- regular, moreno, ojos 
algo saltones, sin' que conste el 
segundo apellido ni ninguna otra

1 circunstancia, domiciliado en es- 
5 ta Capita’, cuyo actual paradero 
| se ignora, para que en término 
t de diez días comparezca en este 
i Juzgado al objeto de prestar de

claración en causa que se sigue 
sobre estafa, en la que así est'á 
acordado; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugareii 
derecho.Dado en Valladolid á veintiséis

del ténaiao do quinta día, satis- | ¿^ g^^^^.^ ¿^ 191O.-Sebastian 
faga las quinientas diez y ocho ^rechavala -Sl Escribano. Li- 
pesetas importe da aquéllas, bajo 
apercibimiento de que si no lo _______ __________ ____

j verifica dentro de dicho término, | impronta del Hospicio provincUfi

i

1 Segunda. Prestar Sanza en la
S forma siguiente:
I (A) En bienes inmuebles que
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